
 

 

 

 
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
(Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 Consejo Superior de la Judicatura) 

 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
Radicación: 2022 00167 

 
         Procede el juzgado a resolver el recurso de reposición, formulado por el 
apoderado demandante, en contra del auto adiado 21 de septiembre de 2023, 
mediante el cual se aprobó la liquidación crédito, realizada por el Despacho 
(archivo 19). 
 

I. ANTECEDENTES 
 

          Afirma el recurrente que la liquidación modificada y aprobada 
por el despacho se encuentra diligenciada con corte al 1 de marzo de 2023; sin 
embargo, de acuerdo con los archivos remitidos por el juzgado, se observa que 
dentro de la liquidación se observa un error de cálculo consistente en el valor 
de la referida liquidación, pues el crédito fue liquidado por un menor valor al 
que corresponde realmente. 
 
   Ya que el despacho realiza la liquidación con fecha de 1 de marzo 
de 2023, y la allegada figura como corte de liquidación de fecha 28 de marzo 
de 2023. 
 
  Motivo por el cual se evidencia una diferencia en el valor real debe ser 
aprobada la liquidación. 
 
  La parte demandada durante el traslado guardo silencio. 
 
 

II. CONSIDERACIONES 
 

        1. El proceso civil está diseñado para que las partes puedan controvertir 
las decisiones adoptadas por los órganos judiciales en aras de permitir que las 
mismas puedan ser modificadas o revocadas cuando se argumentan errores en 
ellas, actuaciones que se pueden realizar a través de los mecanismos 
dispuestos en el estatuto procesal general. 
 
        2. Los recursos son los medios de impugnación que ha establecido el 
ordenamiento para que las partes y los terceros reconocidos obtengan la 
revocación o modificación de una resolución judicial contraria a sus intereses, 
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bien sea en la misma instancia o en una diferente, según la naturaleza del 
mecanismo de que se trate. 

 
        Su interposición, trámite y resolución están sometidos a la 
reglamentación que los disciplina; por ende, deben proponerse en la forma y 
términos predispuestos, es decir con las ritualidades que se exigen para cada 
uno de ellos. 
 
        3. El recurso de reposición conforme al artículo 318 del C.G. del P 
«procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, para que se reformen o revoquen», contempla además la norma en 
comento, que «El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se 
pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los 
tres (3) días siguientes al de la notificación del auto»; Así las cosas, se advierte que 
la oposición se presentó dentro del término establecido, por lo que se impone 
para el Despacho proceder a resolverlo. 
 
        4. Con ocasión a la censura propuesta por el extremo pasivo, es preciso  
traer a colación lo dispuesto en el artículo 446 del C.G.P, el cual establece que: 
 

Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán las siguientes reglas: 
 

1. Ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante la ejecución, o notificada la 
sentencia que resuelva sobre las excepciones siempre que no sea totalmente favorable al 
ejecutado cualquiera de las partes podrá presentar la liquidación del crédito con 
especificación del capital y de los intereses causados hasta la fecha de su presentación, 
y si fuere el caso de la conversión a moneda nacional de aquel y de estos, de acuerdo 
con lo dispuesto en el mandamiento ejecutivo, adjuntando los documentos que la 
sustenten, si fueren necesarios. 
 
 (…)3. Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la 
liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o 
altere de oficio la cuenta respectiva. El recurso, que se tramitará en el efecto 
diferido, no impedirá efectuar el remate de bienes, ni la entrega de dineros al ejecutante 
en la parte que no es objeto de apelación subrayado fuera del texto. 
 

El asunto radica en determinar si la liquidación realizada y aprobada por 
el Despacho, se encuentra ajustada a derecho, o si por el contario aquella 
presenta falencias, para lo cual revisada la mencionada actuación encontramos 
que el mandamiento ejecutivo1 fue librado por las obligaciones contenidas en 
el pagare base de la presente acción, cumpliendo con los requisitos de que trata 
el artículo 422 del C. G. del P., que de la liquidación presentada por la parte 
actora se evidencia que se la fecha de corte es del 28 de marzo de 2023. 

 
En ese orden y al encontrar asidero esbozados por el recurrente el 

Despacho procederá a elaborar nuevamente la liquidación de crédito 
 
        Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Cincuenta y Nueve de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá D.C., RESUELVE:  
 

 
1 Ver archivo #10 
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        Primero. MODIFICAR la liquidación de crédito elaborada y aprobada 
por el despacho mediante auto de fecha 21 de septiembre de 2023. 

  
Así las cosas, la liquidación a 31 de enero de 2023 (según hoja anexa que hace 

parte integral del presente proveído) queda en la suma de TREINTA Y NUEVE 
MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y DOS CON SETENTA Y SIETE CENTAVOS ($39’466.242,77 
M/CTE). 
 
      Segundo. SECRETARIA de cumplimiento a lo ordenado en el numeral 
tercero del auto adiado 21 de septiembre de 2023.   

 
      Tercero. De acuerdo a la solicitud que antecede, por ser procedente, de 
conformidad con el informe de títulos militante en el archivo # 25, se dispone 
la entrega al extremo demandante de los dineros consignados por concepto de 
embargo, hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas. 
Líbrese la correspondiente orden de pago  

 
      
       NOTIFÍQUESE2 
 
 
 

 

 
2 Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
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